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 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
da publicidad a la Orden, que se cita, por la que se 
conceden subvenciones excepcionales.

Esta Dirección General de Bienes Culturales, dando cum-
plimiento al principio de publicidad recogido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer pública la Orden de la Consejería de Cultura de fecha 
25 de julio de 2006, por la que se conceden las subvenciones 
excepcionales que a continuación se relacionan:

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Objeto: Becas de movilidad para alumnos matriculados en la 
Sexta Edición del Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico.
Importe: 18.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.04.41.8613.741.00.45B.8.
Proyecto de Inversión: 1996410055.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Objeto: Docencia de la Sexta Edición del Máster en Arquitec-
tura y Patrimonio Histórico.
Importe: 48.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.04.41.8613.741.00.45B.8.
Proyecto de Inversión: 1996410055.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
da publicidad a la Orden, que se cita, por la que se 
concede subvención excepcional.

Esta Dirección General de Bienes Culturales, dando cum-
plimiento al principio de publicidad recogido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer pública la Orden de la Consejería de Cultura de fecha 
5 de octubre de 2006, por la que se concede la subvención 
excepcional que a continuación se relaciona:

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Objeto: Inspección y diagnóstico de los revestimientos y capas 
de alteración de la fachada de la Catedral de Málaga mediante 
técnica láser.
Importe: 47.400 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.04.41.8613.741.00.45B. 8.
Proyecto de inversión: 1996410055.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Cordel de la Pasada de la 
Parraga», en el término municipal de Fuente de Piedra, 
provincia de Málaga (VP 043/05).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Cordel de la Pasada de la Parraga», en el tramo 
desde la salida del casco urbano de Humilladero hasta el Pa-

raje del Pollo de la Sierra, en el Monte Público «Sierra de Hu-
milladero» en el término municipal de Fuente de Piedra (Má-
laga), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de 
Fuente de Piedra, provincia de Málaga, fueron clasificadas por 
Orden Ministerial de fecha 21 de noviembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 20 de abril de 2005, se acordó el inicio del 
Deslinde del «Cordel de la Pasada de Parraga», en el término 
municipal de Humilladero, provincia de Málaga, debido a la 
conexión de esta vía pecuaria con el Monte Público «Sierra de 
Humilladero».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 11 de julio de 2005, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 102, 
de fecha 31 de mayo de 2005.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Má-
laga núm. 118 de fecha 22 de junio de 2006.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente en Málaga de 6 de abril de 2006 
se acuerda la retroacción del expediente administrativo al mo-
mento de la Exposición Pública, anunciada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga núm. 98, de fecha 25 de mayo de 
2006.

Quinto. A la Proposición de deslinde se han presentado 
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de 3 de octubre 
de 2006 se acordó la interrupción del plazo establecido para 
instruir y resolver el procedimiento, hasta la recepción del In-
forme del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 7 de noviembre de 
2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. Durante la tramitación del procedimiento adminis-
trativo de deslinde se presentaron las siguientes alegaciones:

- Don Norberto Alcaide Navarro manifiesta que la parcela 
catastral núm. 4 del polígono 3 es en la actualidad de las Her-
manas Romero Durán.

Se estima la alegación, modificándose la Proposición de 
deslinde en el sentido de lo manifestado.

- Don Román Fernández Alarcón, don Domingo Romero 
García, doña Aurora Gómez Alarcón, don César Gálvez Caño, 
en nombre y representación de doña Esperanza Durán Toba-
rias y doña María José Romero Durán, don Norberto Alcaide 
Navarro, en nombre y representación de doña Eva María Ro-
mero Durán y doña Esperanza Romero Durán manifiestan que 
el trazado de la vía pecuaria debe ir desplazado más hacia el 
Este.

Se modifica la Proposición de Deslinde de acuerdo con lo 
manifestado. Tras el estudio de las alegaciones y de la docu-
mentación que forma parte del expediente se concluye que la 
vía pecuaria se encuentra encajada en la parcela 9000 del polí-
gono 15 del Catastro, apreciándose que existe un error gráfico 
de la línea del término municipal en la cartografía existente, 
debiendo estar posicionada la línea del término municipal y eje 
de la vía pecuaria en la parcela anteriormente mencionada tal 
y como se desprende del Fondo Documental y de los Proyec-
tos de Clasificación de Humilladero y Fuente de Piedra.

- Doña Aurora Gómez Alarcón alega que su parcela no 
debe estar afectada por el deslinde. El trazado de la vía pe-
cuaria debe ir desde la parcela catastral núm. 18 del polígono 
15 de Humilladero hacia el Oeste, hacia terrenos de Fuente de 
Piedra, con toda su anchura de 37,61 metros.

La alegante no aporta elementos que invaliden los tra-
bajos practicados por los técnicos de la Administración. El 
deslinde se ha realizado de acuerdo con el trazado, anchura 
y demás características recogidas en los proyectos de clasi-
ficación de las vías pecuarias de los términos municipales de 
Fuente de Piedra y de Humilladero, en cumplimiento de lo es-
tablecido en la Ley 3/1995 y en el Decreto 155/1998. Para la 
realización del deslinde se ha recabado toda la documentación 
cartográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de 
hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar la 
identificación de las líneas base que definen el trazado. Esta 
documentación tiene carácter público y puede ser consultada 
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.

- Don César Gálvez Caño, en nombre y representación de 
doña Esperanza Durán Tobarias y doña María José Romero 
Durán, don Norberto Alcaide Navarro, en nombre y represen-
tación de doña Eva María Romero Durán y doña Esperanza 
Romero Durán alegan no estar de acuerdo con la anchura de 
la vía pecuaria.

El Proyecto de clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Fuente de Piedra establece una anchura le-
gal de 37,61 metros. En este procedimiento se han deslindado 
18,805 metros (resultantes de dividir entre dos la anchura de 
37,61 metros, ya que discurre por la línea limítrofe con el tér-
mino de Humilladero al que corresponde la otra mitad de la 
anchura). En este sentido la STSJ de Andalucía de 24 de mayo 
de 1999 estableció que lo declarado en una orden de clasi-
ficación puede ser combatido mediante prueba que acredite 
lo contrario, sin embargo la impugnación debió hacerse en 
su momento y no con extemporaneidad manifiesta, una vez 
transcurridos todos los plazos que la Orden pudiera establecer 
para su impugnación.

- Los alegantes referidos en el apartado anterior y don 
José Romero Lara alegan que sus fincas se encuentran en 
suelo urbano y no en rústica.

Se estiman las alegaciones, modificándose la Proposición 
de deslinde en el sentido de lo manifestado, salvo lo referente 
a doña Esperanza Durán Tobías. Su parcela se encuentra en 
terreno rústico tal y como puede observarse en el Plano de 
Calificación y Clasificación de Suelos correspondientes a las 
Normas Subsidiarias del municipio de Fuente de Piedra.

- Don Cristóbal Fernández Páez, en su nombre y como 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Fuente de Pie-
dra alega que las parcelas de colindancia núms. 2, 4, 6, 8, 10, 
12 y 14 a nombre de José Romero Lara, María José Romero 
Durán, Eva María Romero Durán, Esperanza Romero Durán, 
Esperanza Durán Tobarais, Domingo Romero García y Juan 
Faustino Romero Lara, se encuentran en suelo urbano según 
Normas Subsidiarias de dicho municipio. Además, que el tra-
zado deslindado es erróneo, ya que en realidad se encuentra 
en su totalidad dentro del término municipal de Humilladero.

Se estima la alegación referente a la calificación de los 
suelos, salvo lo referente a doña Esperanza Durán Tobías, mo-
dificándose la proposición de deslinde.

En cuanto a la segunda de las alegaciones, como se ha 
expuesto anteriormente, existe una indeterminación en la línea 
de límite entre los términos municipales de Fuente de Piedra y 
Humilladero, discrepando en mayor o menor medida según la 
fuente cartográfica consultada. El trazado deslindado se fun-
damenta en la clasificación de las vías pecuarias de Fuente de 
Piedra y de Humilladero, respaldado con el Fondo Documental 
que forma parte del Expediente, en el que consta Cartogra-
fía Catastral de 1941, Primera Edición del Plano del Instituto 
Geográfico Nacional (año 1931) y Vuelo Fotogramétrico 1956-
1957. A la vista de lo anterior se observa cómo la parcela 
catastral 9000 del polígono 15 siempre ha sido vía pecuaria, 
no sufriendo alteración desde los primero trabajos catastrales 
hasta la actualidad, así como que dicha parcela tenía la mojo-
nera de ambos términos municipales en su interior. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes y del Procedimiento Administrativo Común, con sujeción 
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga, con fecha 29 de agosto de 2006, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 7 de noviembre de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de la Pasada de la Parraga», en el tramo desde la salida 
del casco urbano de Humilladero hasta el Paraje del Pollo de 
la Sierra, en el Monte Público «Sierra de Humilladero» en el 
término municipal de Fuente de Piedra (Málaga) instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Málaga, a tenor de los datos y la descripción que siguen a 
continuación:

- Longitud deslindada: 813,83 metros.
- Anchura: 18,805 metros.
- Descripción.
«Finca rústica en el término municipal de Fuente de 

Piedra, provincia de Málaga, de forma alargada con una an-
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chura de 18,805 metros (resultantes de dividir entre dos la 
anchura legal de 37,61 metros, ya que discurre por la línea 
limítrofe con el término de Humilladero al que corresponde la 
otra mitad de la anchura), la longitud deslindada es de 813,83 
metros, la superficie deslindada de 15.390,31 m2 que en ade-
lante se conocerá como «Cordel de la Pasada de Párraga en el 
tramo desde la salida del casco urbano de Humilladero, hasta 
el Paraje del Pollo de la Sierra, en el Monte Público «Sierra de 
Humilladero» linda:

Al Norte con el casco urbano de Humilladero.
Al Sur con la finca de Junta de Andalucía en el Paraje del 

Pollo de la Sierra, en el Monte Público «Sierra de Humilladero».
Al Este con el límite de término municipal de Humilladero.
Al Oeste con las parcelas de Romero Durán Hermanas; 

Esperanza Durán Tabanas; Juan Faustino Romero Lara; Do-
mingo Romero García; Román Fernández Alarcón; Aurora Gó-
mez Alarcón.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de noviembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA «CORDEL DE LA PASADA DE 
LA PARRAGA», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTE DE 

PIEDRA, PROVINCIA DE MÁLAGA

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 

Núm. estaca X Y
1I 348330.38 4108950.32
2I 348322.76 4108935.62
3I 348321.70 4108922.76
4I 348320.75 4108907.33
5I 348321.05 4108902.63
6I 348322.51 4108898.16
7I 348327.86 4108886.78
8I 348329.07 4108880.35
9I 348330.36 4108867.30
10I 348329.33 4108854.35
11I 348328.23 4108842.58
12I 348324.32 4108829.58
13I 348324.52 4108815.35
14I 348327.47 4108801.62
15I 348329.53 4108767.87
16I 348329.15 4108754.14
17I 348323.00 4108691.30
18I 348321.89 4108674.51
19I 348312.27 4108615.28
20I 348305.80 4108574.48
21I 348298.47 4108507.51
22I 348292.27 4108454.14
23I 348283.38 4108390.76
24I 348277.18 4108349.50

Núm. estaca X Y
25I 348271.00 4108313.99
26I 348264.97 4108280.96
27I 348256.31 4108240.29
28I 348246.52 4108199.58
29I 348234.53 4108151.95
30I 348225.59 4108118.76
1C 348304.38 4108917.62
2C 348313.72 4108924.35
3C 348317.19 4108927.82
4C 348323.27 4108940.39
5C 348327.85 4108951.01
3D 348302.44 4108915.90
4D 348301.98 4108908.49
5D 348302.58 4108899.09
6D 348305.49 4108890.15
7D 348309.82 4108880.95
8D 348310.43 4108877.69
9D 348311.48 4108867.12
10D 348310.59 4108855.96
11D 348309.68 4108846.20
12D 348305.47 4108832.22
13D 348305.74 4108813.22
14D 348308.79 4108799.06
15D 348310.71 4108767.56
16D 348310.37 4108755.32
17D 348304.25 4108692.83
18D 348303.18 4108676.64
19D 348293.70 4108618.26
20D 348287.15 4108576.98
21D 348279.78 4108509.62
22D 348273.62 4108456.53
23D 348264.77 4108393.46
24D 348258.62 4108352.51
25D 348252.48 4108317.29
26D 348246.52 4108284.60
27D 348237.97 4108244.45
28D 348228.26 4108204.07
29D 348216.33 4108156.69
30D 348206.72 4108121.03

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Úbe-
da» y del «Abrevadero del Cortijo de Fuenteálamo», en 
el término municipal de Linares (Jaén) (VP @490/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda del Camino de Úbeda», tramo que va 
desde el núcleo urbano de Linares hasta la Vereda del Camino 
de Granada y Abrevadero del Cortijo de Fuenteálamo, en el 
término municipal de Linares (Jaén), instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, 
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. La vías pecuarias del término municipal de Li-

nares, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden Minis-


